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PLENO 

SOFÍA ALCOCER ALCOCER, 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE JOSÉ MARÍA MORELOS. 
PRESENTE. 

Oficio Núm. IDAIPQR00/PLENO/CV/185/V111/2019 
Asunto: Confirmación de Índice General de Transparencia. 

Chetumal. Quintana Roo; 14 de agosto de 2019. 

De conformidad con el Capítulo V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo, este Órgano Garante realizó la verificación virtual 
de las Obligaciones de Transparencia que el Municipio de José María Morelos pone a 
disposición de los particulares a partir de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por tal razón, mediante el presente se le confirma el Índice General de Transparencia (I.G.T.) 
obtenido por Municipio de José María Morelos, con corte al primer trimestre de dos mil 
diecinueve, adjuntando al presente las observaciones sustantivas y adjetivas finales que 
deberán ser subsanadas de manera expedita en la subsecuente actualización de 
información. 

Por lo que sirva el presente para instar y motivar al Sujeto Obligado, con la finalidad de 
realizar los ajustes pertinentes bajo los atributos de calidad y accesibilidad previstos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Seguros de la atención que brindará al presente y que la colaboración entre ambas partes 
favorecerá la consolidación de un Estado transparente, hacemos propio el espacio para 
enviarle un cordial saludo. 

TENTAMENTE 
EL PLEN • D 	IPQROO 

NUC. JOSÉ ORLAND 	.SA ROD GUEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

M.E. CINTIA YRAZU 	LA TORRE VILLANUEVA 	LIC. NAYELI 
COMI ADA 

C.c.p. Lic. Jaddla Soledad Pacheco Hernández. Titular de la Unidad de Transp., Acceso ala Información Pub. y Protecció 
Lic. Aida Ligia Castro Basto. Secretaria Ejecutiva del IDAIP. 
Lic. Juan Carlos Chavez Castañeda. Coordinador de Vinculación del IDAIP. 

Lic. Jai 	Roberto Gómez Gamboa. Director de Verificación de Obligaciones de Transparencia y Denuncias. 

. del Municipio de J.M.M. 
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MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS 

Art. 91- Fracción V. Indicadores Interés público 

Criterio Valoración Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

   

(Criterio 12. Metas ajustadas, en su caso 
	

1 
	

Observación 
	

No se observa informacion ni justificaclon. 

Art. 91 - Fracción VIII. Remuneración servidores públicos 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

El Sujeto Obligado no cumpllo con la carga de información, por lo que no fue posible verificarlo, se 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Requerimiento sugiere publicar la informaclon correspondiente tal como lo establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Art. 91- Fracción IX. Gastos de representación y viáticos 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 
	

Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Requerimiento 

Considerando que pudieran ser esporadicas las comisiones como menciona en el apartado de notas, 

deberán considerar todos y cada uno de los reportes que se generen por esta fracción por lo que se 
sugiere hacer un analisis mas a fondo dentro del H. ayuntamiento para comprobar que no hay gastos por 
este concepto. 

Art. 91 - Fracción XII. Declaraciones pa dmoniales 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

Criterio 10. HipervInculo a la versión pública de la Declaración de Situación 

Patrimonial o a los sistemas habilitados que registren y resguarden las bases 

de datos correspondientes 

1 0 Observación 
La informacion publicada no es la que se requieren en los Lineamientos Técnicos Generales, se sugiere 

hacer la correccion correspondiente. 

Art. 91 - Fracción XIII. Datos de Unidad de Transparencia 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

Criterio 8, HipervInculo a la dirección electrónica del Sistema de solicitudes de 

acceso a la información 
1 0 Observación 

Esta informacion corresponde a los nombres de las personas que Integran la Unidad de Transparencia. 

Se sugiere hacer la correcclon correspondiente. 

Criterio 9. Nombres completos del(la) responsable de la Unidad de 

Transparencia y del personal habilitado para cumplir con las funciones 

establecidas en el articulo 45 de la Ley General, independientemente de que 

su nivel sea menor al de jefe de departamento u homólogo (nombre(s), primer 

apellido, segundo apellido) 

1 0 Observación 
la informacion de este criterio se encuentra en la que corresponde al hipervinculo de la direccion 

electronica del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información. 

Art. 91- Fracción XV. Programas sociales 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones y/o Requerimientos 

Criterio 19. Nota metodológica de cálculo (en caso de tratarse de una 

estimación) 
1 O Observación No hay Informacion sobre este criterio. 

Criterio 20. Monto del presupuesto aprobado 1 0 Observación No hay Informaclon sobre este criterio. _ 
Criterio 21. Monto del presupuesto modificado 1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 	 .  _ 
Criterio 22. Monto del presupuesto ejercido 1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 

Criterio 23. Monto destinado a cubrir el déficit de operación 1 0 Observación No hay Information sobre este criterio. 

Criterio 24. Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados 

con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos 

desconcentrados 

1 0 Observación No hay Information sobre este criterio. 

likk 
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Criterio 25. Hipervinculo, en su caso, al documento donde se establezcan las 
modificaciones a los alcances o modalidades del programa 1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 

Criterio 26. Hipervinculo al Calendario de su programación presupuestal 1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 

Criterio 27. Criterios de elegibilidad previstos  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 28. Requisitos y procedimientos de acceso  1 0.5 Observación Hay registros sin informacion. 
Criterio 32. Mecanismos de exigibilidad  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 33. Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 34. Periodo evaluado  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 35. Mecanismos de evaluación  1 O Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 36. Instancia(s) evaluadora(s)  1 O Observación No hay informacion sobre este criterio. 
Criterio 37. Hipervinculo a los informes de resultados de la evaluación  1 0 Observación No hay Informacion sobre este criterio. 
Criterio 38. Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones 
que en su caso se hayan emitido  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 

Criterio 46. Denominación del documento, metodología, base de datos o 

documento que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el 
Indicador utilizado  

1 0 Observación No hay Informacion sobre este criterio. 

Criterio 51. Hipervinculo al documento de Reglas de Operación, publicado en 

el DOF, gaceta, periódico o documento equivalente  1 0 Observación No hay informacion sobre este criterio. 

Criterio 52. Hlpervinculo a los informes periódicos sobre la ejecución del
programa 1 0 Observación 

_ 

No hay informacion sobre este criterio. 
. 	.. 

cos a sindicatos 
ri ri 

Criterio 1. Ejercicio 1 

. -.-. ---.. 

O 

, 'r,' 

Requerimiento 

1../Inel Vdt..101ICS, lit‘OfflerlOaciones wo mequerimientos 

No existe Informacion en la PNT para esta fraccion, se requiere cargar la informacion correspondiente. 

MR. 	- Fracción MA. Servicios 
Criterio 

Criterio 10. Hipervinculo al/los formato(s) respectivo(s) publicado(s) en medio 
oficial 1 

. --... --...... 

0.5 

^rue 

Observación 

k..J>cr ~.1W leb, netumenuaciones y/o requerimientos 

Verificar y corregir algunos registros que presentan informacion que no corresponde a lo solicitado por 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Criterio 12. Denominación del área del sujeto obligado en la que se 

proporciona el servicio, o en caso de ser un servicio Indirecto, la denominación 

del permisionario, concesionario o empresa productiva del Estado 
1 0 

Criterio 14. Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo 

en otro pais, se deberá incluir el domicilio el cual deberá Incluir por lo menos: 

país, ciudad, calle y número  
1 0 

Criterio 15. Teléfono, extensión en su caso, de contacto de la oficina de 
atención  1 0 

Criterio 16. Correo electrónico de contacto de la oficina de atención  1 0 
Criterio 17. Horario de atención (días y horas) 1 0 
Criterio 23. Teléfono y, en su caso, extensión  1 0 
Criterio 24. Correo electrónico 1 O 
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Criterio 25. Domicilio (tipo de vialidad (catálogo], nombre de vialidad (calle), 
número exterior, número Interior (en su caso), tipo de asentamiento humano 
(catálogo), nombre de asentamiento humano (colonia), clave de la localidad, 
nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 
(catálogo), código postal) 

1 0 

Criterio 26. Domicilio en el extranjero. En caso de que el servicio se lleve a cabo 
en otro pais, se deberá incluir el domicilio el cual deberá Incluir por lo menos: 
pais, ciudad, calle y número 

1 0 

Criterio 27. Hipervinculo a información adicional del servicio, en su caso 1 0.5 Observación Existen registros sin informacion. 

Criterio 28. Hipervinculo al catálogo, manual o sistema correspondiente, en su - 
caso 

1 0.5 Observación Existen registros sin informacion. 

Art. 91- Fracción XX. Trámites 
Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, R 
Criterio 11. Vigencia de los resultados del trámite 1 0.5 Observación Se observan registros sin informacion. 

Criterio 13. Domicilio de la oficina de atención (tipo de vialidad (catálogo], 
nombre de vialidad (calle), número exterior, número interior (en su caso], tipo 
de asentamiento humano (catálogo), nombre de asentamiento humano 
[colonial, clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, 
nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de 
la entidad federativa (catálogo], código postal) 

1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 

Criterio 14. Domicilio en el extranjero. En caso de que el trámite se lleve a cabo 
en otro pais, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: 
pais, ciudad, calle y número 

1 
, 

0 Observación NO hay informacion para este criterio 

Criterio 15. Teléfono y extensión en su caso, de la oficina de atención 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 
Criterio 16. Correo electrónico de la oficina de atención 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 
Criterio 17. Horario de atención (días y horas) 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 
Criterio 18. Costo, en su caso, especificar que es gratuito 1 0.5 Observación Se observan registros sin informacion. 
Criterio 19. Sustento legal para su cobro, en su caso 1 0.5 Observación Se observan registros sin informacion. 
Criterio 20. Lugares donde se efectúa el pago 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 
Criterio 21. Fundamento Jurídico-administrativo del trámite 1 0.5 Observación Se observan registros sin informacion. 
Criterio 22. Derechos del usuario ante la negativa o falta de respuesta 
(especificar si aplica la afirmativa o negativa fide) 

1 0.5 Observación Se observan registros sin Information. 

Criterio 23. Teléfono y extensión en su caso 1 0 Observación NO hay information para este criterio 
Criterio 24. Correo electrónico 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 	

_ 

Criterio 25. Domicilio del lugar donde se reporten anomalías (tipo de vialidad 
(catálogo], nombre de vialidad (calle], número exterior, número Interior (en su 
caso], tipo de asentamiento humano (catálogo], nombre de asentamiento 
humano (colonia), clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del 

uniciplo, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
b e de la entidad federativa (catálogo), código postal) 
	 /•"''' 

1 0 Observación 

_ 

NO hay informacion para este criterio 	• 
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Criterio 26. Domicilio en el extranjero. En caso de que el trámite se lleve a cabo 
en otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: 

país, ciudad, calle y número 

1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 

Criterio 27. Otros datos, en su caso, para el envío de consultas, documentos y 1 0 Observación NO hay informacion para este criterio 
quejas . 

- 	• 	' Art. 91 - Fracción XXVII. Concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias 

,_.i 1e1 1V 

Criterio 4. Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, 

convenio, concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
1 

. --.—.. 

0 Observación No se observa informacion en el presente criterio 

Criterio 9. Nombre completo (nombre(s), primer apellido y segundo apellido) o 

razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico  
1 0 Observación No se observa informacion en el presente criterio 

Criterio 15. Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado 

al periodo que se Informa  
1 0 Observación No se observa informacion en el presente criterio 

Criterio 16. HIpervInculo al documento donde se desglose el gasto a precios 

del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los 

subsecuentes 

1 0 Observación No se observa Informacion en el presente criterio 

Criterio 17. HipervInculo al informe sobre el monto total erogado, que en su 

caso corresponda  
1 0 Observación No se observa Informacion en el presente criterio 

Criterio 18. Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso  1 0 Observación No se observa Informacion en elpresente criterio 

Criterio 19. Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 1 0 Observación No se observa informacion en el presente criterio 

Criterio 20. illpervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde  1 0 Observación No se observa informacion en el presente criterio 

Criterio 5. Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los 

posibles contratantes (en el caso de personas físicas: nombre(s), primer 

apellido, segundo apellido, en el caso de persona moral, razón social). En su 

caso, incluir una leyenda señalando que no se realizaron cotizaciones 

1 0 

, 

Criterio 11, Relación con los nombres de las personas físicas o morales que 

presentaron una proposición u oferta (en el caso de personas físicas: 

nombre[s], primer apellido, segundo apellido, en el caso de persona moral, 

razón social)  

1 0 

Criterio 14. Relación con los nombres de los asistentes a la Junta de 

aclaraciones (nombre(s), primer apellido, segundo apellido). En el caso de 

personas morales especificar su denominación o razón social  

1 0 

Criterio 15. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 

morales asistentes a la Junta de aclaraciones  
1 0 

Criterio 16. Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la 

Junta de aclaraciones (nombre(s), primer apellido, segundo apellido) 
1 0 

Criterio 17, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los servidores públicos 

asistentes a la junta de aclaraciones 
1 O 

Criterio 18. Cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos 

asistentes a la Junta de aclaraciones 
1 0 

Criterio 19. HipervInculo al fallo de la Junta de aclaraciones o al documento 

correspondiente 
1 O 

r.... 

Tino 	 Observaciones Recomendaciones y/o Requerimientos 
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Criterio 21. Hipervinculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 1 0 --"---41,„.........„."■; 

Criterio 42. Partida presupuestal. Catálogo de acuerdo con el Clasificador por 
Objeto del Gasto en el caso de ser aplicable 

1 0 

Criterio 48. Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su 
caso, señalar que no se realizaron  

1 0 

a la realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de 
circulación, Impedimentos de paso, etcétera 

1 0 
Criterio 49. Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas 

 

Criterio 51. Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): St/ No 1 0 
Criterio 52. Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; 
en su caso, señalar que no se realizó 

1 0 

Criterio 53. Objeto del convenio modíficatorlo 1 0 
Criterio 54. Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el 
formato día/mes/año 

1 O 

Criterio 55. HipervInculo al documento del convenio, en versión pública si asi 
corresponde 

1 0 

Criterio 56. Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, 
especificados en los contratos y/o convenios, en su caso 1 0 

Criterio 57. Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en 
versión pública si asi corresponde 

1 0 

Criterio 58. Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, 
en versión pública si así corresponde 

1 O 
_ 

Criterio 59. Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga, en su caso 

1 0 

Criterio 60. Hlpervinculo al finiquito, en su caso 1 0 
rt. 91- Fracción XXIX. Informes 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tino 
Criterio 5. Fundamento legal para la elaboración y/o presentación del Informe 
(normatividad, articulo, fracción) 

1 0 Observación No hay information 

Criterio 7. Fecha en la que se presentó y/o entregó con el formato 
día/mes/año 

1 0 Observación No hay information 

rt. 	- Fracción XXX. Estadisticas generadas 
Criterio 
	

Valoración 
	

TI 
Criterio 7. Hipervinculo a los documentos técnicos, metodológicos y 
normativos relacionados con la generación de estadísticas y el manejo de las 
bases de datos 

1 0 

, 

Observación No hay informacion en este criterio. 

Criterio 10. Hipervinculo a las serles o bancos de datos existentes. las serles o 
banco de datos deberán corresponder directamente con el tema estadístico 
que se está Informando 

1 0 Observación 
. 	 . 

No hay informacion en este criterio. 

Criterio 14. Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o 
contratista sea de otro pais, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir 
or lo menos: país, ciudad, calle y número 

1 0 

ferio 15. Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona 
osee facultades legales para representarla 

1 0 
— 

Cri 	. Datos de cortacto: teléflionlen su caso extensión 1 0 
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Criterio 17. Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido 
proporcionados por la empresa 

1 0 

Criterio 18. Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no 
se cuenta con uno 

1 O 

Criterio 19. Dirección electrónica que corresponda a la página web del 

proveedor o contratista  
1 O 

Criterio 4. Fundamento jurídico, en su caso 1 0 
Criterio 8. Temas sujetos a revisión y consideración a través de los diferentes 

mecanismos de participación ciudadana 
1 O 

- Fracción91 	XXXVIII. Programas ofrecidos 
Criterio 

Criterio 4. Clave de la partida presupuestal 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 
Criterio 5. Denominación de la partida presupuestal 1 0 Observación No existe information en este criterio 
Criterio 6. Presupuesto asignado al programa, en su caso 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 
Criterio 13. Fecha de inicio de vigencia del programa, con el formato 
día/mes/4o 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 14. Fecha de término de vigencia del programa, con el formato 
dla/mes/afío 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 18. Flipervinculo al proceso básico del programa (fases, pasos a seguir, 
hipervfnculo al diagrama) 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 20. Monto que otorga el programa, en su caso 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 
 

Criterio 27. Teléfono(s) y extensión(es) 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 
Criterio 40. Descripción de la forma en que se determina el monto, en su caso, 
fundamento Jurídico 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 41. Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del responsable de la 
gestión del trámite para establecer contacto 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 42. Correo electrónico oficial 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 
Criterio 43. Nombre del área(s) responsable(s) 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 44. Domicilio de la oficina de atención (tipo de vialidad (catálogo], 

nombre de vialidad (calle], número exterior, número interior (en su caso], tipo 

de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 

(colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, 

nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de 

la entidad federativa [catálogo), código postal) 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 45. Teléfono(s) y extensión(es) 1 0 Observación No existe Informacion en este criterio 
Criterio 46. Horario y días de atención 1 Observación No existe Informacion en este criterio 
Criterio 47. Dirección electrónica alterna u otro medio para el envío de 
consultas o documentos 

1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

Criterio 48. Derechos del usuario(a) ante la negativa o falta de respuesta 1 0 Observación No existe informacion en este criterio 

rt. 92. Aplicabllidad y conservación 
Criterio _ 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Observación El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de Información, por lo que no fue posible verificarlo 
n) 

Ohlarvarinnac Rarnmonrinrinnac tan Done tnrinnieseslo., 
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Requerimientos, Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación de las 
obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia 

Instituto de Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales 

de Quintana Roo 

 

LTG 2018 

Art. 93 - Fracción I - Inciso A. Plan de Desarrollo 
Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 
Criterio 18. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 

Nacional la Información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

1 0.5 Observación 
Se observa que la information se encuentra de manera parcial en general en la mayoria de las fracciones 

especificas, se sugiere verificar. 

Criterio 19. Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 

actualiza(n)la Información 
1 0.5 

Criterio 20. Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

1 0.5 

Criterio 21. Fecha de validación de la Información publicada con el formato 

día/mes/año 
1 0.5 

sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la Información publicada 
y/o explicación por la falta de información 

1 

Criterio 22. Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el  

0.5 

' 
rt. 93 - Fracción - Inciso B. Presupuesto de egresos 

Criterio 
	

Valorad 
Criterio 4. Hipervinculo al documento con los criterios de gasto que deben 

observarse en la administración de los recursos públicos 
1 0. 5 Observación Se observa que la Information se encuentra de manera parcial en general en la mayoria de las fracciones 

especificas, se sugiere verificar. 
Criterio 5. HipervInculo al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la 
Entidad Federativa que corresponda 

1 0.5 

Criterio 6. Hipervinculo a la "Versión Ciudadana" del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
1 0.5 

Criterio 7. Ejercicio 1 0.5 
Criterio 8. Periodo que se informa fecha de inicio y fecha de término con el 
formato dla/mes/año 

1 0.5 

d. 93 • Fracción - Inciso F. P enes de desarrollo urbano 
Criterio 
	

Valorad 
Criterio 3. Mensaje: "La publicación y actualización de la información está a 
cargo de «Incluir la denominación del sujeto obligado»" 

1 0.5 Observación Se observa que la information se encuentra de manera parcial en general en la mayoría de las fracciones 
especificas, se sugiere verificar. 

Criterio 4. Hipervinculo al portal de transparencia del sujeto obligado que 
hayan referido 1 0.5 

Criterio 5. Ejercicio 1 0.5 
Criterio 6. Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 	- 
formato dia/mes/año) 

1 0.5 

Criterio 7. Denominación del Plan y/o Programa de Desarrollo Urbano 1 0.5 
Criterio 8. Hipervínculo al documento completo del Plano Programa Federal, 
Estatal, de la Ciudad de México, municipal 1 0.5 
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Instituto de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales 

de Quintana Roo 

Requerimientos, Recomendaciones y Observaciones derivadas de la verificación de las 

obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia 

LTG 2015-2017 

MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS 
Art. 91- Fracción VIII. Remuneración servidores públicos 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 v 1 

Criterio 1. Tipo de Integrante del sujeto obligado (funcionario, servidor[a] público(aj de 

base, de confianza, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, empleado, 

representante popular, miembro del poder judicial, miembro de órgano autónomo 

(especificar denominación), personal de confianza, prestador de servicios profesionales, 
otro [especificar denominación]) 

1 0 

. 

Requerimiento 

Generales. 
 

• 

• 
El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de información, por lo que no fue posible verificarlo, se 

sugiere publicar la Information correspondiente tal como lo establecen los lineamientos Técnicos 

Art. 91- F acción IX. Gastos de representación y viáticos 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones, Recomendaciones o Requerimientos 

Criterio 1, Ejercicio 1 0 Requerimiento 

Considerando que pudieran ser esporadicas las comisiones como menciona en el apartado de notas, 	' 
deberán considerar todos y cada uno de los reportes que se generen por esta fracción por lo que se 

sugiere hacer un analisis mas a fondo dentro del H. ayuntamiento para comprobar que no hay gastos por 
este concepto. 

Art. 91 - Fracción XXVII. Concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados 
Criterio 
	

Valoración 
	

Ti o 
	

Observaciones. Recom 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Observación El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de información por lo que no fue posible verificarlo 

Art. 91- Fracción XXX. Estadísticas generadas 
Criterio 
	

Valoración 
	

Tipo 	 Observaciones Recomendaclon .. 	, 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Observación El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de información, por lo que no fue posible verificarlo 

Criterio 11. Periodo de actualización de la información: trimestral 1 0 Observación El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de información, por lo que no fue posible verificarlo 

Art. 92. Aplicabilidad y conservación 

Criterio 
	

Valoración 
	

Tino 
	

Observaciones, Recomendaciones o Requer 

Criterio 1. Ejercicio 1 0 Observación El Sujeto Obligado no cumplio con la carga de información, por lo que no fue posible verificarlo 

Criterio 6. Descripción breve de las metas planeadas en la administración 1 0.5 

Criterio 7. Descripción breve de las estrategias transversales para la implementación del 

Plan de Desarrollo 
1 0.5 

• 

Criterio 8. Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan 

(consultas, foros, sectores sociales para la elaboración del Plan) 
1 0.5 

Criterio 9. Fecha de última modificación, en el Diario Oficial de la Federación, periódico o 
gaceta oficial, en su caso, expresada con el formato día/mes/4o (por ej. 31/Marzo/2016) 

1 0.5 
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